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1 cor! CION DE COMPAÑIA ANONItw: 
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CUANTIA :=' S/.1000.000,0027= = - 
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3n le ciudad uo Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre 

Az 

VIO OSAMTILOO UNIGEZ BOHCANBEZ, Abugado, Noturio Fúblico Titu 

lar Vigésimo Gctavo de este Cantón, comparecen; lus señores 

coña AMILIA RECALDE "móDINA, quien declara ser de estado civil 

O -DAVALO 7 
Ó sulteza, ce profesión Empleada, don OMAR/ CHILAN CHILAN, quian 

o e rr 

declara ¡er de estado civil soltero, de profesión Empleado, 

doña JEMPiY VASTUUEZ MURILLO, quien declara ser de estado Ci 

vil soltera, de profesión Empleada, don JCSE GU'LMAN DIAZ, 

quien declara ser de estado civil soltero, do profesión Con- 

tador, y la Economista MARIA DE LOURDES “AR“UEZ BARARATA » 

quien declara ser de estado civil soltera, todos por sus   propius dercchos .- Logs comparccientes son "ayores de edad, 

$ 19 | ecuatorionos, domiciliados en esta ciudad, Capaces, para oblj 

  

y contratar, au quienes de cunocerlos personalmente doy 

21] fe.- Sicn instruídos en el objeto y resultados de: esta escri 
    

         

  

     

     

 
 

   

de , Vonstitución de Compañía Anónima,    

     

  

   

   
                

    
   

  

22 a la ¿ue proge- 

23 den con urplia y entera libertad, paro su otorgariento me 

ez a presentan la rinuta que es del tenor siguiente .- NINU-> 

ES 25 SIÑCR NOTARIO : - Sírvase autorizar en el Regis 

E 26 tro do Zscriturns Póblicos que está a su Cargo, una por la 

33 cual constr la “onstitución de la Compañía Anónima, con las 

28 | u3cluracionos y convenciones que se determinan al tenor de lak



1 siguientes cláusulas :-= CLAUSULA PR 

  

2 Roi INTETVZMIENTES 2 Intervienen en el otorga= e 

rieonto y suscripción de este contrato de constitución o 

  

¿3 compañía anónima, las personas cuyos nombres, domi 

5 cilic y nucionulidades son las que se expresan a conti.- 

nunsión; a ) ¿"elia Recalde Medina; b ) Omar Dávalo Chkilán 

cnilén; ec 5 Jonny Vásquez Murillo; d ) José Guamán Diél 

y e ) la ¿conu-ista María de Lourdes narquez Bararata; 

Todas las ¡orsonos mencionadas son de nacionalidod ecva 

toriena y avriciliadas en Guayaquil.» SEGUND Ai 10 

  

   

  

11     
. Dávalo 

amclia ¡iccalde Medina; Gmar/Chilén Chilán; Jenny     12 

      Vfisquez ¡turillo; José Guamán Diéz; y, Economista liaría 
    13 
   

     

  

   3 Louruos wear vez Bararata, declaran expresamente que    

  

14 
   

    

     hin resuelto unir sus Capitales cun el objeto de consti 

       ZITATUTO 22 LL JONPARIA ANCNIMA INDUSTRIAL PRONATURAL 

  

19 

           

  

    Said ANCIIA, .- CAPITULO PRI¿“uz RC 

       
AOTICGULO iia o: += NOMBRE 3 INDUSTRIAL PRONA    

  

¡¡URAL 

  

    
d SIENA ¿inidima, de nacionalidad ecuatoriana, domici      22 

23 licda on Guuyaquil.- ARTICULO SEGUNDO : - OBJETO :- 

24 2 e pur tiene por objeto dedicarse a la explotación, . 

25 E cirpra, vente, oxportación e importación de toda clase 

do projuctus n turala3s, elaborados o semielaborados, en » 

fora aiz2cta o coru intermediaria. Para al cumplimien - 

  

» to da sus fines pourá intervenir coro socia fundadora



nl 

47 | ¡0005 

  

        

   

o q 9 la consticución de copadas, adquirir accionos . partici- 

e . A . a . 2 | pesion>a 2 sociedadés; y celebrar tuda clase de actos, Con= 
r y * ; 

MOS e”    tratos civiles y "ercontiles quo se requieren para la finali- 

          

  

UUTICULO TERCERO 2 - PLAZO 3 - 

  

      

         

   

G neral d Accionistas resolver la disolución si antes del 

actividades relacionadas cun el ob     plazo h:un concluído las e- 10 
0 
0 11 

      
     to susiil,- 

       

  

   

    

  

-2TIZULO , -CUAR “IVY <. CAPITAL SCOTAL :- ¿sta COM 

nn 

puñfa oserará con ui copitel cooial de UN-HILLON DT SUCTES ,     

  

- 13 Íntegramenta suscrito y pagado en un vointicinco por ciento, 

14 dividido 2n un -il acciones órdinarias y noránativus de un v:: 

| lor nc-inal de un "il sucres cada una.-= ARTIZULCO QUINTO :- 

16 GT LAS AIDIONTS sn. Las acciones estarán cont:unidas en tÍítua 

| los fircanos pur el President2z y el Gerente de la Co”pañía, 

| 20da tftula puaré representar una o ás acciones. Tanto los 

8 1 | títulos cuo las acciones deberán ser nu”erad:s, cuda acción 

20 | total->1t> pugada dará derzcho a un voto en la Junta General 

onistas y las nu liberadas en proporción a su valor: pa 

     
292 | 940. -n caso de pórdida o destrucción de un título do su 

= 
2 . . . . e ¿e un cortificado pruvicional, la corpañía lo declara- 

23 | E rá nulo y 2”itirá uno nuevo, después de haber transcurrido - 
cs 
ma € 

Ls 4 . . . » : po trzeinto dícis desde la ÓÚltima de las tres publicasiones conse 

Poe 
32 cutivas on uno de los periódicos de -ayor circulación en lu 

  

ciuádca de Guayaquil, que deberán hacerse de p:urte de la cor= 

pañiíea c s
o
 

o" pre “ue no se. haya presentado recla-o soubro la pro=-



  

1 dizded dol título on »onción. Los gastos que de-unden 

estos trá"ites, serán pagados por la purte interesada.- . - 

3 ARTZIULO (SIUTG 2: - Las acciones se transfleren o trans- "os 

      
vinantos. Lo Yorpañía considerará coro dueño de las uc       

           289 y ¿ccioniztasi=: CAPITULO SEGUN- 
       

    

   
   

    

Coso sel GUNRITONO, DE LA ADMINISTRACION Y RIPRESE     

    

     

      

       

  

    

  

ZATICH 2 ARTICULO (SEPTIMO ; - La Compañía será go= 

   
pour la Junta Seneral de Accionistas y ad-inis..     

    

   
10 bornuda 

11 trada por ol “regidente y (Gerente, qyíenes. tendrán las 

  
  

u¿tribucionos que 10% complton_4%% Las leyes y las que 

señale al ostatuto social de la compañía. - [ARTICULO - 

A rm e e N v 

la españa estará. o _ Cargo. del Gex 

  

¡dta auturidad de la Zo”pañía y sus acuerdos y rasolu= 

sionos ebligun a todes los accionistas, al Presidente 

22 Y ml Soronto.e  ARTICIMO DECIMO ¿ - 

C¿ispuzsto on 21 artículo anterior se entenderá vulidamel 

: constituído 

encuentre presente o representado la to- 

talidad :e1 capital social pagado y los accionistas acep- yo 
27 

28 “en por unani-idud constituirse en Junta General y es- | 
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Prifica 

Las Juntas Generales se rounirán en segunuz 

- 

tirse 21 la convocatoria quo se hagae- ARTIC.LL V-S1HC m 

A] nar 
OA TiRozal ICULC 0: 

ú lea finoelización co 

Juaita yen. red ¿xiraordinoria ¿9 jecionistas, 32 r:iunmirá on 

  

2621 un: o más ascionict 

234..rtu ¡rte del conital soci 

to di lo vompeñfau y ol Gerente actuará de jecret:riv. De cada 

sesión se lov.ntiurá un ueta que podrá aproba:se en la misma 

    

   

      

              

  

            

       

    

   

        

   

   

  

       
        

   



  

  

: *> 

- + 

disaoUlo ulcin  «Uil 

“odo cuncurranto u la sesion .» ARTÍCULO * DICI0O SE 

romunsaris ori ióticos : 

' 

fuwnes, balancss 3 inventarios y más cuentas que 21 Ge 

los yu crdenar su roetificrción; o ) Crdenar el reparto 

rosarva laoyul vz lu socicdid, porcentaje que nu podrá 

cuzlyuizr punto que le sons 40 

stas podrá rosolver la creación y 

Refermur cl prf.- : - 

suvie sotaiuto. ARTICULO DECIMO SEPTIMO 5= " DEL



1 Mor DTO MISTOYN LZGAL :¿» ¿l fondo de resorva logul, s2 for= 

         

  

       

    

    
    ARTISULO WICIHO GCTAVO ¿+ DISTRIBUJILN 12 UTILiD,- 

   

      

     

  

     

  

   ivo y después de practicadas 

  

2 ect 

    

unuucciunos necesarias, la formación «e la res:rva l3gal 
   

    

  

Án TI ULC 

  

   

        

         

  

     

12     

     
    

- mu... 

. 13 visniw  ¡GUYZNC 3 DE LA DISCLUICN Y LiyUidAcit.! : - La 

   

    CATITULC    SL  VZ2n haga SUS VOCOs.- 

    

     
   

     

       

L GRISIDENTZ. Y DEL GERENIZO : 

  

        
   

LU RN q__ A 
7 ¿l Joronto,y ua ¿U. iendo ser reelegido indofinidamente.     

    

cionizta c n6 srá elegido por la Jínta Genezal de Accia 
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s= ¿l presid> 
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    s atribucionos: a ) 

  

unicnes o sesiones de la Junta Genr=1 de Accio e]
 

fe
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2 | "istas; > ) Firmar los títulos o los certificudo de Acciono 

P
P
 

a 
a
 

o



1 en unióa ¿loyorinis - jscretario y ol Acta de las so o 

2 sionzs Jo Junta voneral¿ € ) Subrogor en su caso al + 

ver:nt.. 31 £sta filtara, se ausentare o falleciaroe.- >» 

jeitadUl. Vivi SEGUNDO ¿- El Gerenta tendrá le 

Re;=.santación Leyul, judicial y oxtrejuuicial ¿an la 

comprfa. «Us uivibuciones sons a ) Zjecutar tudos 

lcs acius y culobzar tvlos los contratos por lus cua-| * 

los la compeñía cu ¡viera «ex2cu03 y contraiga ublica- 

si.nio sin limitición; bo) Roulizar toda claso do 

eyar sinnmds banceiorias activas o pasivas tales como do 

=foites í la vista, depósitos a plazo, cartas da cré- 

  

¿ey asp s3iinas, avalos, prícztamos hipotecarios, 

préstamos «¡u¿xog::.ferios, Loasing, sín autorizcción 

yo vic de la Junta General de Accionistas; ec ) 3uscri 

34m az s.m sl ,rosidente da ellas d ) Llevar 21 li- 

  
do al sion ¿Sr ciento de su valor; Ésto es un nil su 

20 ' 2ras cn of.ctivo. El señor Gmar Devalo chilán Chilán) ha 

suscrito unc cución da un mil sucros y ha pagado el 

Y ÁÓOOOTO E — 
cicn por cionjo 22 <u va        

   

 



           

   

   

  

a 

uscrito-novictientos novanta y “sols accionos da un. 
      

   
  

     

    

Ao 

de: la FoSlal 

  

la inscripción de la prosen o oscritura en el Re= LO 

  

    
   
  

= 1 
3 Sz 2 |“: 

3% qy| 3n censocunncia las otorgantos se ratifican en ol cuntenido « 
32: 
pe 28 lc minuta insorta, la que do conformidad con la Ley, queda old- 

45 : 

33 ay | veda u escritura pública, para que surta sus correspondientes | ' 
sr 

2 | *foctos logales.- Queda agregado el Certificado de Integració



ismos que se inzertarén on: los tos 

tininlos que de asta se viorene- La cuantía cs de Uli! MiLLC; E . 

sud a cempurccicnos mo extiibierin sus ros;-2ctiva 

; ue fu csta oscritura, do principi. a fin 

Sa 30 da: sus purtos, se afirman, ratifican y fizma 

  
e «é ASA , 10d , 

Se sd 09083. 13403 Co To No.01 55579 

C. T.No. 195378 

  

>, 5.50, 090464053-9 

vete: lu 07 5=087 

MS =D] : 

A A A SN 
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Brareso 

  

y No. 00677 

Guayaquil, 12 de Diciembre de..1985...... 

Certificamos que hemos recibido los” siguientes aportes en numerarios, 

  

+ para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

y : INDUSTRIAL PRONATURAL 5, A. . X000000000900002R0000000XX 

0 p Í abierta en nuestros libros: 

0 e ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

E Amelia Recalde Medina xX00000%% $ 1.000,00 
Omar Dávalo Chilán Chilán 2000000 AO O 
José Guamán Díaz xXXXIXIDODODOn 1.000,00 

- T Jenny Vásquez Murillo x30000000% 1,000, 00 a 

E María de Lourdes Marquez Bararata 249. 000, 00. 

3 En consecuencia, el total de la aportación es de S/. 253.000,00 

- Son Doscientos cincuenta y tres mil 00/ 100 sucres 

A suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

3 nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

e Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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O it 

ES 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:-  Z/P¿U 
A 

1 
” 

MA RECALDE MEDIN ayor de edad, de estado dvil soltera 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, a 

Usted, atentamente expongo y solicito: 

Con el propósito de constituir una compañía anónima sírvase 

disponer al pie de la presente una certificación de NO SER 

DEUDORA AL FISCO.- 

  

ER 
25, y 8 A 

A TEM | 
MA Atentamente, _ 

An > ÓAS 
s z 0 4d 0 A 1.) eto hs dd es 0 

BA Cód. 1d. 0908343103 0 

Cód. T. 0155579 

  

Votación 241-804 o 

Doc. Las Acacias Mz. V12, Villa 1? o 
14 

15 OS 

Guayaquil, Diciembre 11 de 1985 
16 

17 - 
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AA, 7 eE 04 ,9/10 
SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: - 

   Atentamente 

IS 
AROS 

Cód. Td. 0907665897 

    

Cód. T. 195378 

Vota. 066-278 

13 

Guayaquil, Diciembre 11 de 1985 

o 
A 
16 

17    
18 

. 
Ce los Cádolas de ldontidad 

19 CE O O de i Ccúeudo impuestos an esta Jefatura a la lor , o 
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ES .. 
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| po 00% qUe : 7 —— : 
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SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: - To 
> 

, L_JEMMY VASQUEZ NURILLO, mayor de edad, de estado civil seltera 

empleada, de nacionalidad esuatoriama, a Usted atentamente 

expongo y solicite: 

Para efectos de constituir uma compañía anónima sírvase 

certificar al pie de la presente de MO SER DEUDORA AL FISCO. 

Atentamente, 

DD. ABUSA . 

Y Cód. ld. 0909071458     Cód. T. 016079 

    
   
    

     

     

C.Votac. 531-285 

  

Domó6. Las Acacias Maz. 12. Villa 17 7 

14 

Guayaquil, Diciembre 11 de 1985 
15 

t6 

RL. JIFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

17 
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19 

20 

21 

  

i . 3 £órTano 

habe bo hovovenmuned pel GUAYAS 

23 

  24 

25 

27



a $ 

* - 

- NOR PROVIN ¿de $» ONES DEL GUAYAS: - 

JOSE GUAMAN DIAZ; mayor de edad, ecuatoriano, residente en 

  

. % A 

"0 a 
Soren] certificar al pie de la presente que ap soy deudor al fisco. 

Atentamente, 

Cód. Id. 090347016-9 

  

Votac. 228-106 

Domc. Calle la. y la 15 (La Chala) 

  

A Guayaquil, Diciembre 11 de 1985. 
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9/23 0 

EC. MARIA DE LOURDES MARQUEZ BARARATA, ecuatoriana, mayor de 

ns, 

SEÑOR JEFX PROVINCIAL DE RÉCAUDACIONES DEL GUAYAS: - 

edad, de estado civil soltera y domiciliada en esta ciudad, 

a Usted atentamente expongo y solicito: 
    

Con el propósito de conatítuir uma comraiía anónima, sÍrvase 

“eertificar al pie de la presente de NO SER DEUDORA al Fisco. 

    

| Atentamente, 

IV ILITRAA AA 

uN có o 090 4560 7 
A 

A a > 

  

mu A Cód. T. 05345 

0 Votac. 029-087 

  

    

  

    

z Domc. Alcedo 1428 7, 
13 —— 

, 

14 ———— 

Guayaquil, Diciembre 11 de 1985 
15s => 

16 AA 

17 
> 57 tos DE GAY A 

: MARA e 
18 LAELOLa Se AMA JO EX? 

EN SA ACLARA YA 

, QUES GA 
CA o an de the a la $e » 

20 UN ” SS ? 
Co. Bl Lom bes te 183 Y 

21 
— 

22 
az. z,, a e 

a, Ú SH BAY 

SHE = 23 
, Sh os Sriiono 

50) hh Lt tia. vas Yi ya VAS 

24 ACÁ 

25 
: 

26 
" 

Se OtOr= 

 



e o ñ: a 2 . n amy DS có ante "Í, en fe do cllo confiero esta TINRTIRA PEA CINTIFZ = 
Da le “ 3 ' MR TANTA A A E AT ms S20dA) de la escritura de INSTITUCION 7 DOMPARTTIA COMO IIMUS 2 

     SOTARH 
GUAYACi 

RAZON: - Almargen de la matrís de fecha diecisiete de Dicton 
bro de míl nevecientes echenta y cinco, que contiene la oseritura 

de Constitución de la Compañía Anónima " INDUSTRIAL PROMATURAL £Q 
CIEDAD ANONIMA ", so ha temado neta de la aprobación a dicha Cong 
tisueiéón, dispuesto mediante resolución No, Sóé=stalelo 00193 de £g 
oha veinticuatro de Enero de mil novecientos echenta y seis dieta 
de per la Superintendencia de Compañías, econ las modifientiones - 
estatutarias tenstantoes.en el Artículo Prinere de la referida reo 
solueléín, OD OsSta Focha, =eoaornscosonommam 

  

Eos . Ss MurBav sola 

CERTIFICOS Que, 

an cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 86=2-1-1-00193, dictada 

el 2% de inero de 1.986, por la Intendente de Compañías incargada, queda - 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTA UCION de la Compañía 
INDUSTRIAL PROMAZUSAL BOCIEDAD ANUNIMA, de fojas 2.618 a 2.635, número (80 Y 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada Dajo el o 

1.208 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y ocho/de limero de mil nov 

ochenta y seia.- £l Registrador Mercantil.- 

   
   

   

  

€ irreretes 

CARIIFIGO: que con fecha de hoy, queda archivada una 

ta escritura, en cumplimiento del Duereto 733, dictado el 22 de Agosto de -



“3 

a, 

1.975, par el Presidente de la ldca, publicado en el Registro Ofi»  . p : 
4 an 

cial NO 878 del 29 de Agosto de/2» Guayaquil, veinte y ocho de ins 
so de ail .- E Registrador Mercantil.” 

    

 


